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ADVERTENCA O F I C I A L 

Luego que los Siei . Alcaldes j Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en. el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretados cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS, 
! : E X C E P T O L O S FESTIVOS •. i 

Se suscribe en la Imprenta, de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los'Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BoLÉTÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas a l año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en él BOLBTIÑ OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
per iód ico (Real orden de 6 de abril 
delSS9). 

P A R T E O F I C I A L 

S . M. el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S . M . la Reina D o ñ a . V i c -
toria Eugenia, S . A . R . el Principe 
de Asturias e Infantes y 'demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad,en su impor
tante salud. • 

(Gacela del dia 30 de octuíjre de 1927). 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rústica, , colonia y pe
cuaria de los 'Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, que ha de 
regir en e l . año 1928, se hal la 
expuesto al púb l i co , por término de 
ocho días , en la respectivai Secreta
ría municipal, a fin dé que los con
tribuyentes de cada Ayuntamiento 
puedan hacér en el suyo, dentro de 
'ücho plazo, las reclamaciones que 
•sean justas: 

L a s Omañas 
L o s Barrios de L u n a 
Maraña 
Pobladura de Pelayo García 
Sancedo 
Villaturiel 

Terminado el padrón de edificios 
.v solares para los años de 1928-29, 
'le los Ayuntamientos que se expre
san a cont inuac ión , y por el concep
to que a cada cual corresponde, se 
Italia de manifiesto al públ ico , por 
término de ocho días , en la Secreta

ría respectiva, a fin de que los con
tribuyentes de cada Ayuntamiento 
hagan en.el.suyo, dentro de dicho 
plazo, las veclamaciones que pro
cedan: ; • • ,. • 

L a s Omañas - -.-
L o s Barrios de L u n a 
L a Pola de Gordón 
M a r a ñ a • 
Pobladura de Pelayo G a r c í a . 
Sancedo 
Villaturiel 

..Confeccionada la matrícula in
dustrial por los Ayuntamientos que 
a cont inuac ión se detallan, para el 
año de 1928, está expuesta al públ i 
co, por término de diez días , en la 
respectiva Secretaría municipal, a 
fin de que los contribuyentes por 
dicho concepto del correspondiente 
Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
del plazo citado, las reclamaciones 
que sean justas: 

Cármenes 
Crémenes 
Galleguillos de Campos 
L a s Omañas 
Maraña 
Prado de la Guzpeña 
Saucedo 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa María del Páramo 
S o t o y A m i o 
Vegacervera 
Vil lablino 
V i l l a g a t ó n 
Villamoratiel de las Matas 
Vil laturiel • • • >; 
Vil laverde de Arcayos í 

• E l proyecto de presupuesto muni
cipal, ordinario, para el ejercicio 
de 1928, de los Ayuntamientos 
que a cont inuac ión se relacionan, 
formados y aprobados por las res
pectivas Comisiones permanentes, 
se hallan expuestos al públ ico , en 
las Secretarías, de los mismos por 
espacio' de ocho días hábiles , con 
arreglo al art ícuío 5." del Regla
mento de. Hacionda municipal. X)u-
raúte este plazo, y los ocho días 
siguientes, los habitantes de cada 
término municipal podrán formular 
las reclamaciones que sean perti-
neütes : 

L e ó n 
Villablino . 

Aprobado por el Pleno de los 
Ayuntamientos respectivos, los pre
supuestos ordinarios para el ejerci
cio de 1928, quedan expuestos al 
públ ico en las Secretarías munici
pales por término de quince días , 
durante los cuales y tres d ías más , 
podrán interponerse reclamaciones 
ante la. D e l e g a c i ó n de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se
ñalados en el art ículo 301 del Es ta 
tuto municipal: 

Castrillo de los Polvazares 
Pobladura de Pelayo García 
Santa Marina del B e y 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Cunas 

Aprobado por esta Junta el pro
yecto de presupuesto municipal or-
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dinariopara el año venidero de 1928, 
se halla de minifiesto al públ ico , por 
espaisio de ocho días , con el fin de 
oir reclamaciones. —: -
'.; Ounas, 14 d é v o c t u b í e de 19^7.— 

£ 1 Presidentej. Jaa i i Garc ía . .'. .. 
••- ': , ' "'"i'' •' ^ :-; " *" 

Junta vecinal ae Qtei'p <fe /aáT§iWón-t 
- .ir'" ' .Ciña" •' "' v ''; 

r; Babiéndostf 'fof mado por esta J u n 
ta vecinal el presupuesto pa t» el ac-; 
túal é|í!rcicio, se enc^éntTaídé'minj:; 
fiesto "al' pÜDlife'ó, 'pbr t é r m i n o de 
quincíé dios, para oir réc látnacionés , 
a" contar de la publ icac ión de este 
anuncio, pasado dicho plazo, no serán 
admitidas. 

Oteruelo de la Valdoncina, 16 de 
octubre de 1 9 2 7 . — E l Presidente, 
J u a n Getino. 

Junta vecinal de Brañuelús 
E n la casa del que suscribe se 

halla de manifiesto, por t érmino de 
ocho días , el presupuesto ordinario 
formado por lá Junta vecinal para 
el corriente año de 1927, a fin de 
que los vecinos de este pueblo pue
dan examinarlo y formular las recla
maciones que consideren justas. 

Brañue las , 22 de octubre de 1927. 
— E l Presidente, Panta león García. 

Junta vecinal de Antimio de Abajo 
Confeccionado el presupuesto or

dinario de. esta Junta para el año 
de 1928, se halla de manifiesto en 
casa del Presidente, por t érmino de 
ocho días , y ocho siguientes para 
oir reclamaciones, las que han de 
fundarse en hechos concretos y 

. determinados. 
Antimio de Arr iba , 30 de agosto 

de 1927 .—El Presidente, Domingo 
F e r n á n d e z . 

Junta vecinal de Carrizo 
L a Junta vecinal de esta vi l la , en 

virtud de las facultades que la con 
cede el artículo 4 .° del vigente E s 
tatuto municipal, acordó vender en 
públ ica subasta, con el fin de reca
bar fondos para continuar la cons
trucción de las escuelas de n iñas y 
n iños y casa para los Sres. Maestros 
de la citada v i l la , de lo siguiente: 

U n a parcela de t erreno del común 
de vecinos, llamada Bosque Viejo 
y que, hasta ahora, l l e v ó en arrien
do el vecino de ésta, Francisco Diez, 
que linda por el Este , Bosque Nuevo 
del pueblo; Oeste, prados de J o s é 
Mart ínez García y del S r . Quirós; 
Sur , prado de Eugenio Alcoba, y 
Norte, el Coto y prado de D . Ber
nardo Moro; mide veintiocho áreas, 
catorce centiáreas próx imamente , 
tasada en tres mil pesetas. 

Varias puertas y ventanas de las 
antiguas casas-escuelas, así como 
maderas, destrozo de .és tas y tierra 
v ie ja a lo que no se sefiahrta'gációfi.' 
' L a s subastas tendrán lugar .-ón eí 

atrio lile la Iglesia; a las .oncefde la 
máñaúa del .día-20,del p r ó j i m o m6s 
de: nóyieffib.íejvpo admit iéndose pos
turas qué no. cttbran.lós dos tercios 
de la tasación,-ni" menores de cinco 
pesetas, respecto a. la parcela, y de 
.una* ¡KÉettf con relación a ios demás 
objetos que se subastan, teniendo 
qué "depositar 25"pesétas para optar 
a la primera y 5 pesetas para tomar 
parte en las demás , rematándose al 
mejor postor, s i a la Junta le con
viene.-. 

L o s rematantes pagarán el resto 
del importé de la compra, antes del 
día 1".° de d ic iembré próx imo , y de 
no hacerlo, perderán el depós i to , 
quedando lo subastado a disposic ión 
del pueblo y se conformarán con 
testimonio del acta de remate. 

S i por causas imprevistas actual
mente, se anulasen las subastas, el 
adjudicatario sólo tendrá derecho a 
la devo luc ión del dinero a esta Junta 
pagado. 

Con el mismo fin, y dé Acuerdó 
con la Asamblea dé vecinos, esta 
Junta acordó la parcelación de los 
campos comunes llamados, Chana 
Pelona, Valdemasén, ' Valquemado y 
otros entre los vecinos de Carrizo y 
Vil lanueva, en las siguientes con
diciones: 

Primera. S e g ú n determina el 
art ículo 24 del Reglamento de Ha
cienda, fecha 23 de agosto de 1924. 

Segunda. Se pierde el usufructo. 
a) Por faillecimientó del usufruc

tuario. 
5) Por ausencia del usufructuá-

rio por 'más de un año de estos dos 
pueblos. 

c) Por el matrimonio en segun
das nupcias, dejará el que le haya 
pertenecido a lá mujer. . 

Tercera. Cada parcela sufrirá 
un gravamen de cinco a cincuenta 
pesetas, s e g ú n calidad, siendo con
dic ión precisa para la poses ión de 
este usufructo, el ingreso en la de
posi taría de esta Junta , de la canti
dad asignada a cada una en las fe 
chas que se fijan. 

Cuarta. L a s parcelas se numera
rán y sortearán como y en el sitio 
de costumbre, el d ía 18 de diciem
bre p r ó x i m o , a las once de la maña-
ña , incluyendo con el número de la 
parcela la tasación fijada. 

Quinta. Para tomar parte en el 
sorteo a que se refiere la c láusula 
anterior, es necesario ingresar en 
esta depositaría , antes del 18 del 

citado diciembre, cinco pesetas caria 
vecino, entendiéndose que renuncia 
a su derecho-el.q4ie1así...no"lo "haga. 

Sexta. •, L o s .favorecidos con par
celas graVádas en-, mayor caíitidad 
de la fijada en lá condicióta anterior 
abonárán el resto antes del día 25 
del p r ó x i m o ' diciembre, perdiendo, 
en caso coutrárití, el depós i to yeali-
af'ado y e í derecho a. lá parcela.''.; 

S é p t i m a . Él usufructo de .-las 
parcelas, carréspondientes -*- los ve
cinos que no ingresen en -los plazos 
señaladas las cantidades acordadas, 
se subastará entre los demás veci
nos el d ía 8 de enero del año veni
dero, a las once de la mañana , en el 
atrio de la iglesia. 

Octava. L o contenido en los 
apartados a y b de la tercera condi
c ión , no empezará a rejir hasta pa
sados cuatro años de esta fecha. 

L o que se anuncia al públ ico para 
oir reclamaciones que puedan pre
sentarse debidamente justificadas y 
reintegradas en casa del que suscri
be y en el plazo de quince días, 
pues pasados éstos , no se admit irán. 

Carrizo, 25 de octubre de 1927.— 
E l Presidente, D á m a s o Conrado. 

. Cédula de c i t a c i ó n 

Por la presente se cita a Domingo 
Mart ínez Nieto, de 68 años de edad, 
casado, mendigo, natural de Turien-
zo (León) sin domicilio, para que 
comparezca ante es té Juzgado mu
nicipal sito en el Consistorio viejo 
de la P laza Mayor, el p r ó x i m o día 
doce de noviembre y hora de la* 
once de su m a ñ a n a , para asistir 
como perjudicado a la celebración 
del juicio de faltas contra Tomás 
Casado y otro, por lesiones que 
fueron causadas por un perro pro
piedad de dicho denunciado, parán
dole en caso de incomparecencia. 
los perjuicios a que haya lugar eu 
derecho. 

L e ó n , 25 de octubre de 1927 . -
E l Secretario i n t e r i n o , Expedí a 
Moya. 

F U N D I D O R D E CAMPANAS 

MANUEL QUINTANA 
VILLAVKRDK DE SANSOVAL 
(Lcón-Mansilla de las Muías) 
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R E C A U D A C I O N 

D E C O N T R I B U C I O N E S 

D E L A PROVINCIA D E LEÓN 

Don Slarcelino Mazo Trabadillo, 
Arrendatario del servicio de las 
contribuciones. 
Hago saber: Que la cobranza de 

las contribuciones del cuarto trimes
tre del ejercicio de 1927; en periodo 
voluntario, durara desde el d ía 1.° 
de noviembre próx imo , hasta el día 
10 de diciembre siguiente, ambos in
clusive, s e g ú n s e d e t e r m i n a en el Real 
decreto de 14 de octubre de 1926. 

E n los primeros treinta días eu 
la capital de la provincia se intentará 
e l cobro en el lugar donde radique 
la base contributiva, y en las d e m á s 
zonas se seguirá el itinerario de pue
blos y días de cobranza que se ex
presan a c o n t i n u a c i ó n . 

Durante los diez días siguientes 
del plazo voluntario, el pago solo se 
podrá verificar en las capitalidades 
de las zonas y en las oficinas recau
datorias, conforme sé determina en 
el art. 28 del Reglamento aprobado 
por R e a l orden de30 junio del pasado 
año de 1926. 

L a s horas de oficina para el pú
blico, serán de nueve a doce y i e 
catorce a diecisiete, en toda l a pro
vincia , estando .establecida la ofici 
na recaudatoria de la capital, en la 
calle de S e r í a n o s , número 28; adv ir 
tiendo asimismo que, con arreglo a 
la base 13 del R e a l decreto de 2 de 
marzo de 1926 y R e a l decreto de 14 
de octubre del mismo año , los con 
tribuyentes que dejaran transcurrir 
el d ía 10 del tercer mes del trimes 
tre sin satisfacer sus recibos, incu 
irirán en apremio, s in más notifica
ción n i requerimiento; pero que si 
Jo satisfacen durante los diez ú l t imos 
días de dicho mes, só lo tendrán que 
abonar un 10 por 100 de recargo, 
'jue automát i camente se e levará al 
20 por 100 el d ía primero del trimes' 
tre siguiente. 

Partido de Astorga 
Astorga. se recaudará los dias 2? al 26 

«c noviembre próximo; sitio el de cos-
lumbre. 

Benavides, id. id;, 11 y 12, id. id. 
Brazuelo, id. id. 10, y 11, id. id. 

Castrillo de los Polvaznrcs, id. id. 1 
idem id. 

Carrizo, id. id., 11 y 12, id. id. 
Hospital de Orbiso, id. id., 14, id. id. 
Lucillo. id. id., 11 y 12, id. id. 
Luyego, id. id.. U v 15, id. id. 
Llamas de la Ribera, id. id., I I y 12, 

idem id. 
Magaz, id. id., 4 vo, id. id. 
Quintana del Castillo, id. id., 8 y 9, 

idem id. 
Rabanal del Camino, id. id. 6. y 7, 

idem id. 
San lusto de la Vega, id. id , 8 y 9, 

idem id. 
Santa Colomba de Somoza, id. id., 12 

y 13, id. id. 
Santa Marina del Rey, id. id., 6 y 7, 

idem id. 
Santiago Millas, id. id. 9 v 10, id. id. 
Turcia, id. id., 13 v 14, id. id. 
Truchas, id. id., f4 y 15, id. id. 
Valderrey, id. id., Í6y 17, id. id. 
V a l de Sán Lorenzo," id. id., 10 y 11, 

idem id. 
Villagatón, id. id., 2y 3, id. id. 
Villamejil, id. id., 6, id. id. 
Villaobispode Otero, id. id., 14, id. id. 
Villarejo, id. id., 17 y 18, id. id. 
Villares de Orbigo, id. id. 15 y 16, id id. 

Partido de L a Bañeza 
L a Bañeza, se recaudrá los dias 21 al 

25 de noviembre próximo, sitio el de 
costumbre. 

Alija de los Melones, id. id., 12 y 13, 
idem id. 

Bercianosdel Páramo, id. id.,9v 10, 
idem id. 

Bastillo del Páramo, id. id , 11 v 12, 
idem id. 

Castrillo de la Valduerna, id. id., 13, 
idem id. 

Castrocalbún, id. id., 14 v 15, id. id. 
Castrocontrigo, id. id., f6al 18, idem 

idem: . 
Cebrones del Rio, id. id., 14 y 15, idem 

idem. . 
Destriana, id id., 24 y 25, id. id. 
L a Antigua, id. id.; lo y 16. id. id. 
Laguna Dalffa, id. id. 4 v 5, id. id. 
Laguna de Ifegrillos, "id. id., 6 v 7, 

idem id. 
Palacios de la Valduerna, id. id. 5 v 

6, id. id. 
Pobladura de Pelavo García, id. idem 

7 y 8, id. id. ' 
Pozuelo del Páramo, id. id., 23 y 24, 

idem id. 
Quintana y Congosto, id. id., 14 y 15, 

idem id. 
Quintana del Marco, id. id., 14 y 15, 

idem id. 
Regueras de Arriba, id. id., 21 y 22, 

idem id. 
Riego de la Vega, id. id., 17 v 18, idem 

idem. 
Róñemelos del Páramo, id. id., 17 v 

18, ¡(f id. 
San Adrián del Valle, id. id., 25 y 26, 

idem id. 
San Cristóbal de la Polantera, idem 

idem, 18 al 20, id. id. 
San Esteban de Nogales, id. id., 10 y 

11. id. id. 
San Pedro Bercianos, id. id. 12 y 13, 

idem id. 
Santa Elena de Jamuz, id. id., 14 y 15, 

idem id. 
Santa María de la Isla, id. id., 15, idem 

idem. 
Santa María del Páramo, id. id., 18 

19, id. id. 
Soto de la Vega, id. id., 16 al 18, idem 

idem. 

Urdialcs del Páramo, id. id., 11 y 12, 
idem id. 

Valdefucntes del Paramo, id. id., 16 v 
17. id. id. 

Villamont.'m, id. id., 10 v 11, id. id. 
Villazala, id. id. 23 v 24; id. id. 
Zotes, id. id,. 10 y 1"1, id. id. 

Partido de León 
Armunia, se recaudará los días 27 y 28 

de noviembre próximo; sitio el de cos
tumbre. 

Chozas de Abaio, id. id., 22 y 23, id. id. 
Carrocera, id. id., 5)-6, id. id. 
Cimanes del Tejar, id. id., 10 y 11. 

ídem id. 
Cuadros, id. id., 14 v 15, id. id. 
Garrafe. id. id.. 18 y 19, id. id. 
Gradefes, id. id., 2 alo, id. id. 
Mansilla Mavor, id. id., 15, id. id. 
Mansiila de ¡as Muías, id. id., 18 y 19, 

idem id. 
Onzonilla, id. id., 25, id. id. 
Riosecodc Tapia, id. id., 18 y 19, ídem 

idem. 
Sariegos, id. id., 12 y 13, id. id. 
San Andrés del Rabanedo, id. id., 11 v 

12, id. id. 
Santovenia de la Valdoncina, id. idem, 

26, id. id. 
Valdefresno, id. id., 18y 19, id. id. 
Valverde de la Virgc'n, id. id., 28 v 

29, id. id. 
Vega de Infanzones, id. id., 24, id. id. 
Vegas del Condado, id. id.. 16 y 17, 

idem id. 
Villadangos, id. id., 21, id. id. 
Villaquilambre, id. id„ 20, id. id. 
Villasabariego, id. id., 25 v26, id. id. 
Villaturiel, id. id., 17 y 18', id. id. 

Partido de Murías de Pareden 
Murías de Paredes, se recaudará los 

días 12 y 13 de noviembre próximo; sitio 
el de costumbre. 

Cabrillanes, id. id., U v 12, id. id. 
Campo de la Lomba, id. id. 14 y 15, 

idem di. 
Las Omañas, id. id., 10 y 11. id. id. 
Láncara. id. id., 16 v 17, id. id. 
Los Barrios de Luna id. id., 18 y 19, 

idem id. 
Palacios d«l Si l , id. id., 15 y 16, idem 

idem. 
Riello, id. id., 20y 21, id. id. 
San Emiliano, id. id., 3 v 4, id. id. 
Santa María de Ordás.'id. id., 21 y 22, 

idem id. 
' Soto y Anuo, id. id.. 15 v 16. id. id. 

Valdésatnario. id. id., 11. id. id. 
Vegarienza. id. id.. 24v25. id. id. 
Villablino. id. id., 13 y 14. id. id. 

Partido de Pon/'errada 
Ponferrada. se recaudará los dias 21 al 

26 de noviembre próximo; sitio el de 
cosumbre. 

Albares, id. id., 11 v 12. id. id. 
Bembibre. id. id.. 13 y 14, id. id. 
Benuza. id. id-, 15 y ¡6, id. id. 
Borrenes, id. id., 4 y 5, id. id. 
Cabanas-Raras, id. id.. 6 y 7, id. id. 
Castrillo de Cabrera, id. id., 5 y 6. 

idem id. 
Carucedo. id. id. 7 y 8, id. id. 
Castropodame. id. id., 9 y 10, id. id. 
Congosto, id. id., 11 v 12, id. id. 
Cubillos del Sil, id. id., 15 y 16, id. id. 
Encinedo, id. id., 10 y 11. id. id 
Folgoso, id. id.. 12y"13. id. id. 
Fresnedo, id. id.. 14 y 15, id. id. 
Igttefia, id. id.. 3v4 . id. id. 
Los Barrios de Silas, id. id.. 11 y 12. 

idem id. 
Molinaseca, id. id., 13 y 14. id. id. 
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Noceda, id. id. 9 y 10. id. id. 
Páramo del Sil, id. id., l l y 12, id. id. 
Priaranza, id. id., 9 y 10, id. id; 
Puente de Domingo Flórez, id. idem 

12v 13, id. id. 
San Esteban de Valdueza, id. id., 10 

y l l i d . id. . , • 
Toreno, id. id., 13 y 14, id. id. 

• Partido de Miaño 
Riaño, se recaudará los días 26 y 27 de 

noviembre próximo; sitio el de costumbre; 
Acebedo,.id. id., 11, id. id. -

'<: Boca t de - Huérgano, id i id .•/. 23 y. • 24,. 
idem id. 

Burón, id. id., 9y 10, id. id. 
Cistierna, id. id. 15al 18, id.,id. 
Crémenes, id. id., 19 y 20, id. id. 
Lillo, id. id., 3 y 4, id. id. 
Maraña, id. id., 1, id. id. 
Oseja de Sajambre, id. id., 8 y 9. 

idem id. 
Pedrosa del Rey, id. id., 25, id. id 
Posada de Valdeón, id. id., 10 y 11, 

ídem id. 
Prado de la Guzpeña, id. id., 4, id. id. 
Prioro, id. id. 1, id. id. 
Renedo de Valdetuejar, id. id., 6 y 

7, id. id. 
Reyero, id. id., 5, id. id. 
Salamón, id. id., 21, id. id. 
Valderrueda, id. id., 2 y 3, id. id. 
Vegamián, id. id., 1 y 2, id. id. 

Partido de Sdhaqún • 

Sahagún, se recaudará los días 10 al 
12 de noviembre próximo; sitio el de 
costumbre. 

Almanza, id. id., 16 y 17, id. id. 
Bercianos del Camino, id. id., 9, idem 

idem. 
Calzada del Coto, id. id., 19y 20, id. id. 
Canalejas, id. id., 18, id. id. 
Castrotierra, id. id., 18, id. id. 
Castromudarra, id. id., 7, id. id. . 
Cea, id. id., 17 y 18, id. id. 
Cebanico, id. id., 25 y 26, id. id. 
Cubillas de Rueda, id. id., 8, id. idem. 
E l Burgo Ranero, id. id., 20y21, id. id. 
Escobar de Campos, id. id., 12, id. id. 
Galleguillos, id. id., 9 y 10, id. id. 
Gordalizadel Pino, id. id., 10, id. id. 
Grajal de Campos, id. id., 5 al 7, 

idem id. 
Joara, id. id., 13, id. id. 
Joarilla, id. id., 6 y 7, id. id. 
L a Vega de Almanza, id. id., 19 y 20, 

idem id. 
Saelices del Rio, id. id.; 23 y 24, id. id. 
Santa Cristina dé Valmadrigal, idem 

idem, 5, id. id., 
Valdepolo, id. id., 9 y 10, id. id. 
Vallecillo, id. id., 19, id. id. 
Villamarti'n de Don Sancho, id. id., 21, 

idem id. 
Villamizar, id. id., 5 y 6, id. id. 
Villamol, id. id. 11, id. id, 
Villamoratiel. id. id. 6, id. id. . 
Villaselán, id. id. 9 v 10, id. . 

Villaverde de Arcayos, id. . id. 11 y 
12, idem id. 

Villazáhzo, i'di id. Í3y, 14, id. id. •. 

Partido dé Valencia de Don Juatt • 

Valencia de Don jnanV se tecátidará 
los días 26 y,27 de noviembre próximo; si
tio el de.costumbtt!, , ^ 

Algadefe, id. id., 9, id id. 
Ardón, id.- id., 9 y 10, id* idV '• 
Cabreros del Río, id. ¡d., 3, id. id. " 
CampazaS, id. id., 20, id. id. ;.. 
Campo de Villavidel, id. id., í, id. id.' 
Castilfalé, id. id., 14, id. id. 
Castrofuerte, id id., 19, id. id. 
Cimanes de la Vega, id. id., 3 y 20 id. 
Corbillos de los Oteros, id. id., 2, 

id. id. 
Cubillas de los Oteros, id. id., 2, 

idem id. 
Fresno de la Vega, id. id., 4 y 5, 

idem id. 
Fuentes de Carbajal, id. id., 10, id. id. 
Cordoncillo, id. id., 8 y 9, id. id. 
Gusendos de los Oteros,id.id., 7, id id. 
Izagre, id, id., 3, id. id. 
Matadeón, id. id., 4, id. id. 
Matanza, id. id., 16, id. id. 
Pajares de los Oteros, id. id., 6 y 7, 

idem id. 
San Millán de los Caballeros, id. idem, 

5, H . id. 
Santas Martas, id. id. , 15 y 16,.id. id. 
Toral de los Guzmanes, id. id. , 7, 

idem id. 
Valdemora, id. id., 11, id. id. 
Valderas, id. id.. 22 al 25, id. id. 
Valdevimbre, id. id., 6 al 7, id. id. 
Valverde Enrique, id. id. , 3, id. id. 
Villabraz, id. id., Í5, id. id. 
Villacé. id. id. ,4 , id. id. 
Villadembrde la Vega, id. id., 6, idem 

idem. 
Villafer, id. id., 17, id. id., 
Villaornate, id. id. , 18, id. id. 
Villamandos, id. id., 4, id. id. 
Villamañáh, id. id., 25 al 26, id. id. 
Villanueva de las Manzanas, id. idem, 

l l y 12,id. id. 
Villaquejida, id. id, 2 y 19,id. id. 

Partido de Villafránca 
Villafranca del Bierzo, se recaudará 

los días 24 al 26 de noviembre; sitió el 
de costumbre. . 

Arganza, id. id., l l y 12,id. id. 
Balboa. id. id., 16y 17, id. id. 
Barjas, id. id., 18 y Í9, id. id.. ' 
Berlanga, id. id., 21 y 22, id. id. 
Cacabelos, id. id., 13 y 14, id. id¿ 
Campojiaraya, id. id. 10 y-ti, id. 
Candín, id. id., 18 y 19, id. id.' 
Carracedélo, id. id. 12 y Í3, id. id.. 
Gorullón, id. id., 3 y 4, id. id. 
Fabero, id. id., 3 y 4, id. id. 
Oencia, id. id., 5 y 6, id. id.. 
Paradaseca, id. id. , 7 y 8, id. id. 
Peranzanes, id. id., 9 y 10, id. id. 

Saucedo, id. id.. 10y 11, id.:id, 
Sobrado, id. id., 15 y 16, id. id. 
Trabadeld,'iá. iá :,;16 y:17, id. id. 
Valle de Finolledo, id. id., 14 y 15, 

idem id., 
.Vfg^ de .Espinareda, id. id. 19 y 20, 

ídem id.' ' " 
Vega de Válcarte/: Sdi-' idv; 22 y 23. 

idem id. '•:•!:< •.; 
:; Villadeoanes, id-idi 13.y$4, id. id. 

Partido de L a Yecilla 
> lia-VecálLv. se recaudará; k>3 días • 7. .y 

8 -e noviembre próximo; sitio el de cos
tumbre. 

Boñar, id. id., 9. 10 y 11, id. id. 
Cármenes, id. id., 7y 8, id. id. 
LaErc ina , id. id., 12 y 13, id. id. 
L a Pola de Cordón, id. id., 11 al 13, 

idem id. 
L a Robla, id. id., 16 al 18, id. id. 
Matallana, id. id., 3 y 4, id. id. 
Rodiezmo, id. id., 9 y 10, id. id. 
Santa Colomba de Curueño, id. id., 20 

y 21, id. id. 
Valdelugueros. id. id., 3 y 4, id. id. 
Valdepiélago, id. id., 5 y 6, id. id. 
VaWeteja, id. id., 2, id. id. 
Vegacervera, id. id., 5 y 6. id. id. 
Vegaquemada, id. id., 22 y 23, id. id. 

N O T A S 
1. a E n los días señalados para la 

cobranza voluntaria del cuarto tri
mestre del ejercicio de 1927, se 
cobrarán t a m b i é n las cuotas atra
sadas. .'- . 

2. " L o s Recaudadores podrán 
variar por medio de edictos, los días 
que se s eña lan a cada Ayuntamien
to para la cobranza, siempre que 
existan motivos que lo justifiquen. 

3. a l ios Sres. Á l c á l d e s de los 
Ayuntamientos están obligados a 
prestar a los Agentes.de l a Becau-
dación los auxilios que éstos les re-
clamen para la buena marcha de Ja 
acc ión recaudatoria, y deben fijar eu 
los pueblos de sus. respectivos distri-
tos los edictos remitidos por dicho-
Becaudadores, a - los efectos qn ; 
determina el ttrt: 35 de la íristru'-
c ión de -26 de abril de 1900, y al 
entregar una fcertificáción reinU-
grada haciendo constar haber estau'1 
abierta la recaudación en los 
días señalados . -

I^eón, 27 de octubre de 1927. -
E l Arrendatario', M . Mazo. 

I m p . de la D i p u t a c i ó n provincial-

http://Agentes.de

